
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1215 

RADICADO N° 2012-00057-00 

 

 

 

De las cuentas definitivas allegas por el secuestre Germán Darío Saldarriaga 

Ríos (anexo 21 exp. digital) se corre traslado a las partes por el término de diez 

(10) días, conforme lo señala el artículo 500 inciso final del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo dicho en el mismo escrito presentado por el auxiliar de la justicia, y previo 

a aceptar la renuncia allí informada, se nombra en su reemplazo como 

secuestre a la empresa GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., quien se localiza en la 

carrera 78 No. 88-70, int. 201 Medellín, tel: 322-10-69, 317-351-7371, e-mail: 

gerenciaryservir@gmail.com; a quien deberá hacer entrega física de los bienes 

dejados bajo su custodia.  

 

Líbrese oficio a los secuestres saliente y entrante, comunicándoles esta 

decisión; oficio que deberá ser entregado bajo constancia por la parte actora 

a los auxiliares de la justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 25 

fijado en la página web de la rama judicial el 23 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2018-00037-00 
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Documento generado en 22/06/2021 10:37:22 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 












